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os aspirantes habrán de presentar inexcusablemente, el original de su documento 
nacional de identidad, permiso de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para 
acreditar su identidad. No se permitirá la realización de la lectura del citado ejercicio a 
los aspirantes que no presenten alguno de los anteriores documentos originales, salvo en 
los casos en que concurran provistos de un documento oficial que acredite su sustracción 
o pérdida. En este supuesto, la corrección y calificación del ejercicio realizado por el 
aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su identidad por parte del 
Tribunal Calificador.

                                                                                                                             
 

                                                                                                                                                                                                

 


